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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de la Función Pública para uso de su órgano 
administrativo desconcentrado, Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el inmueble con 
superficie de 319.24 metros cuadrados, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 184, colonia Santa 
María Nonoalco, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA USO 
DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES, EL INMUEBLE CON SUPERFICIE DE 319.24 METROS CUADRADOS, UBICADO EN BOULEVARD 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 184, COLONIA SANTA MARÍA NONOALCO, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno  
del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 
2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 319.24 metros cuadrados, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 184, colonia 
Santa María Nonoalco, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, identificado en el Inventario del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 9-71169-4; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Contrato de compra-venta del 19 de 
agosto de 1938, mediante el cual el Gobierno Federal, adquirió el inmueble descrito en el considerando 
Primero, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 44876 del 16 de 
noviembre de 1998; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número SC-484-2016 
de septiembre de 2016, elaborado a escala 1:75, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de 
Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/9-71169-4/5876/2016/T el 30 de septiembre  
de 2016, que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante Acta Administrativa del 9 de junio de 2016, se hace constar la entrega física y 
jurídica del Inmueble materia de este Acuerdo, que realizó la Secretaría de la Función Pública, por conducto 
de su Órgano Administrativo Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a 
través de la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles a la Dirección General de Administración y Finanzas 
del mismo Instituto; 

QUINTO.- Que mediante oficio número DGAF/159/2016 del 27 de julio de 2016 y memorándum 
DGAF/205/2016 del 9 de noviembre de 2016, la Dirección General de Administración y Finanzas del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, manifestó la necesidad de recibir en Destino el inmueble 
descrito en el considerando Primero, a efecto de continuar utilizándolo como Centro de Documentación; 

SEXTO.- Que mediante oficio número DGAF/159/2016 del 27 de julio de 2016, el Director General de 
Administración y Finanzas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, manifestó bajo 
protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no es considerado Monumento Histórico o 
Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 
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SÉPTIMO.- Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 61820-
151BULU16 del 15 de septiembre de 2016, la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, autorizó uso Habitacional Mixto; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema  
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo, a la Secretaría 
de la Función Pública para uso de su órgano administrativo desconcentrado, Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, a efecto de que lo continúe utilizando como Centro de Documentación. 

SEGUNDO.- Si el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, diera al inmueble que se le 
destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la 
Función Pública; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se 
retirará de su servicio. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, deberá gestionar y obtener ante las 
autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, el inmueble federal denominado Distrito de Desarrollo Rural 11 Balleza, con superficie de 625.00 m², 
ubicado en una fracción de la manzana 3 de la Colonia Presidentes, en la Avenida Cristóbal Colón, Municipio de 
Balleza, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 11 
BALLEZA”, CON SUPERFICIE DE 625.00 M², UBICADO EN UNA FRACCIÓN DE LA MANZANA 03 DE LA COLONIA 
PRESIDENTES, EN LA AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN, MUNICIPIO DE BALLEZA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85 del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 
2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 625.00 m², ubicado en una fracción de la Manzana 03 de la Colonia Presidentes, en la Avenida 
Cristóbal Colón, Municipio de Balleza, Estado de Chihuahua, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 8-8768-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Título de Propiedad Número 1 del 23 de 
diciembre de 2009, en el que se consigna la donación a favor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ratificado y convalidado mediante Acuerdo número 053/2015 el 30 
septiembre de 2015, inscrito en el Registro Público de Propiedad Federal bajo el Folio Real número 146167 y 
146167/1 del 13 de octubre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número  
SAG-CHH-DDR11 de mayo de 2013, elaborado a escala 1:150, aprobado, certificado y registrado por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/08/08768-0/5140/2013/T el 24 de 
junio de 2013, mismo que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 512.-0908 del 9 de noviembre de 2015, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, manifestó la necesidad de recibir 
en destino, el inmueble descrito en el considerando Primero, a efecto de que lo continúe utilizando como 
oficinas administrativas; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 31-2015 del 9 de junio de 2015, la Tesorería Municipal (Desarrollo 
Urbano Municipal) del H. Ayuntamiento de Balleza, autorizó   Licencia de Uso de Suelo de tipo Gubernamental 
(Oficinas Administrativas); 

SEXTO.- Que mediante oficio 512.-0908 del 9 de noviembre de 2015, el Director General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no es 
considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SÉPTIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que lo continúe utilizando como 
oficinas administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, diera 
al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 
o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su 
servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá gestionar 
y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 
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CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al Municipio de Guachochi del Estado de Chihuahua, la superficie de 14,940 m², 
del inmueble federal denominado Centro Acuícola Las Truchas, ubicado en el Lote 6, Manzana 31, Zona 1, 
Colonia Las Truchas, Municipio de Guachochi, Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL MUNICIPIO DE GUACHOCHI DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA 
SUPERFICIE DE 14,940 M², DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO ACUÍCOLA LAS TRUCHAS”, 
UBICADO EN EL LOTE 6, MANZANA 31, ZONA 1, COLONIA LAS TRUCHAS, MUNICIPIO DE GUACHOCHI, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 
2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 14,940 m², denominado “Centro Acuícola Las Truchas” ubicado en Lote 6, Manzana 31, Zona 1, 
Colonia Las Truchas,   Municipio de Guachochi, Estado de Chihuahua, identificado en el Inventario del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 8-5773-4; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número  
CORETT-CHIHUAHUA,CHIH.I-90-1995 del 22 de mayo de 1996, que consigna el contrato mediante el cual la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra donó a favor del Gobierno Federal, el inmueble 
materia de este Acuerdo, con destino a la extinta Secretaría de Pesca actualmente Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal 
bajo el Folio Real número 37725 del 03 de julio de 1996; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1/1 de marzo 
de 2013, elaborado a escala 1:250, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/08-5773-4/5205/2013/T el 15 de noviembre de 2013, mismo que 
obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 512/2622 del 8 de diciembre de 2010, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, puso a disposición del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el inmueble de referencia; 
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QUINTO.- Que mediante Acta de fecha 18 de diciembre de 2014, se hace constar la entrega física y 
jurídica del inmueble materia de este Acuerdo, que realizó la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación a favor del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

SEXTO.- Que mediante oficio del 3 de diciembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Guachochi, manifestó la 
necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, a efecto de que lo utilice 
como Centro Acuícola; 

SÉPTIMO.- Que mediante Acta Administrativa del 1 de marzo de 2016, se hace constar la entrega física y 
jurídica del inmueble descrito en el considerando Primero, que realizó este Instituto a favor del Municipio 
de Guachochi; 

OCTAVO.- Que mediante oficio número PMG-0125/2016 del 29 de febrero de 2016, el Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Guachochi, manifestó  bajo protesta de decir verdad que el inmueble 
materia de este Acuerdo, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 
del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de enero de 2012; 

NOVENO.- Que mediante oficio número D/U-472/2014 del 25 de agosto de 2014, la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Guachochi, otorgó Licencia de Uso de Suelo compatible 
para Acuacultura; 

DÉCIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal, el óptimo aprovechamiento 
del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de 
Gobierno, con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el considerando Primero de este Acuerdo al Municipio de 
Guachochi, a efecto de que lo continúe utilizando como Centro Acuícola. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Guachochi, diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por 
este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, el Municipio de Guachochi deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Municipio de Guachochi, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la 
publicación de este Acuerdo, a un funcionario con nivel por lo menos de Director General o su equivalente, 
quien fungirá para este Instituto como Responsable Inmobiliario respecto del inmueble destinado, a efecto de 
dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 090, ubicado en Calle Valle Grande Número 120, 
Colonia Valle de Aragón, C.P. 57100, Municipio Nezahualcóyotl, Estado de México, con superficie de 5959.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
090.”, UBICADO EN CALLE VALLE GRANDE, NUMERO 120, COLONIA VALLE DE ARAGÓN, C.P. 57100, MUNICIPIO 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5959.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 090.”, UBICADO EN CALLE VALLE 
GRANDE, NUMERO 120, COLONIA VALLE DE ARAGÓN, C.P. 57100, MUNICIPIO NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5959.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 090.”, ubicado en Calle Valle Grande, Numero 120, Colonia Valle de Aragón, C.P. 57100, Municipio 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con superficie de 5959.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9541-2, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE ESTACIONAMIENTO DEL MERCADO JIMENEZ CANTU 74.65 
SUR ESCUELA PRIMARIA 121.60 
ESTE JARDIN DE NIÑOS 57.80 
OESTE CALLE VALLE GRANDE 42.26 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 065, ubicado en Calle Convento Del Carmen 
Número 55, Colonia Los Reyes Iztacala, C.P. 05490, Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
con superficie de 3640.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
065.”, UBICADO EN CALLE CONVENTO DEL CARMEN, NUMERO 55, COLONIA LOS REYES IZTACALA, C.P. 05490, 
MUNICIPIO TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3640.00 METROS CUADRADOS, 
POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 065.”, UBICADO EN CALLE 
CONVENTO DEL CARMEN, NUMERO 55, COLONIA LOS REYES IZTACALA, C.P. 05490, MUNICIPIO TLALNEPANTLA 
DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3640.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 065.”, ubicado en Calle Convento Del Carmen, Numero 55, Colonia Los Reyes Iztacala, 
C.P. 05490, Municipio Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con superficie de 3640.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9545-9, con las 
siguientes medidas y colindancias:  

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE CONVENTO DE TEPOTZOTLAN 30.60 
SUR ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL 47.87 
ESTE CALLE PASEO FERROCARRILES NACIONALES 89.60 
OESTE CALLE CONVENTO DEL CARMEN 88.21 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 115, ubicado en Calle Sin Nombre S/N, Localidad 
Santiago Tlaxomulco, Municipio Toluca, Estado de México, con superficie de 17974.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
115.”, UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE, S/N, LOCALIDAD SANTIAGO TLAXOMULCO, MUNICIPIO TOLUCA, ESTADO 
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 17974.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 115.”, UBICADO EN CALLE SIN 
NOMBRE, S/N, LOCALIDAD SANTIAGO TLAXOMULCO, MUNICIPIO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 
DE 17974.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 115.”, ubicado en Calle Sin Nombre, S/N, Localidad Santiago Tlaxomulco, Municipio Toluca, Estado 
de México, con superficie de 17974.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 15-9547-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACION 115.24 

SUR CALLE SIN NOMBRE 115.45 

ESTE INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS DE LA EDUCACION  155.83 

OESTE CALLE SIN NOMBRE 155.83 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 037, ubicado en Calle Prolongación Rayón 
Número 213, Barrio San Miguel, C.P. 51350, Municipio Zinacantepec, Estado de México, con superficie de 
11836.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
037.”, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN RAYÓN, NUMERO 213, BARRIO SAN MIGUEL, C.P. 51350, MUNICIPIO 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 11836.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 037.”, UBICADO EN CALLE 
PROLONGACIÓN RAYÓN, NUMERO 213, BARRIO SAN MIGUEL, C.P. 51350, MUNICIPIO ZINACANTEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 11836.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 037.”, ubicado en Calle Prolongación Rayón, Numero 213, Barrio San Miguel, C.P. 51350, Municipio 
Zinacantepec, Estado de México, con superficie de 11836.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9549-5, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE FRACCIONAMIENTO LA ESPERANZA 96.75 
SUR FRACCIONAMIENTO LA ESPERANZA 137.31 
OESTE CALLE PROLONGACION RAYON 108.82 
PONIENTE FRACCIONAMIENTO LA ESPERANZA 101.21 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 135, ubicado en Calle Ebanistas S/N, Colonia 
Fraccionamiento Industrial Xhala, C.P. 54714, Municipio Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con superficie de 
10000.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
135.”, UBICADO EN CALLE EBANISTAS, S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, C.P. 54714, 
MUNICIPIO CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS, 
POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 135.”, UBICADO EN CALLE 
EBANISTAS, S/N, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, C.P. 54714, MUNICIPIO CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 135.”, ubicado en Calle Ebanistas, S/N, Colonia Fraccionamiento Industrial Xhala, C.P. 54714, 
Municipio Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con superficie de 10000.00 metros cuadrados, controlado por 
el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9550-1, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE EBANISTAS 99.92 
SUR EMPRESA CRAYONS 97.51 
ESTE AVENIDA JESUS JIMENES GALLARDO 84.75 
OESTE LOTE 2 MANZANA 5 97.88 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 062, ubicado en Avenida Tránsito Pesado S/N, 
Colonia Centro, C.P. 99000, Municipio Fresnillo, Estado de Zacatecas, con superficie de 12997.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
062.”, UBICADO EN AVENIDA TRANSITO PESADO, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 99000, MUNICIPIO FRESNILLO, 
ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 12997.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 062.”, UBICADO EN AVENIDA 
TRANSITO PESADO, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 99000, MUNICIPIO FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 12997.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 062.”, ubicado en Avenida Tránsito Pesado, S/N, Colonia Centro, C.P. 99000, Municipio Fresnillo, 
Estado de Zacatecas, con superficie de 12997.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-6002-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORESTE CARRETERA TRANSITO PESADO (PASEO DEL MINERAL) 179.30 
NOROESTE CASA DEL AGRICULTOR 61.30 
SURESTE DISTRIBUIDORA COMERCIAL ATOCHA 83.00 
SUROESTE EMPACADORA DE CARNES 181.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 163, ubicado en Calle Juan de Tolosa 
Número 613, Colonia 18 de Julio, C.P. 99040, Municipio Fresnillo, Estado de Zacatecas, con superficie de 6925.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
163.”, UBICADO EN CALLE JUAN DE TOLOSA, NUMERO 613, COLONIA 18 DE JULIO, C.P. 99040, MUNICIPIO 
FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 6925.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 163.”, UBICADO EN CALLE JUAN DE 
TOLOSA, NUMERO 613, COLONIA 18 DE JULIO, C.P. 99040, MUNICIPIO FRESNILLO, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 6925.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 163.”, ubicado en Calle Juan de Tolosa, Numero 613, Colonia 18 de Julio, C.P. 99040, Municipio 
Fresnillo, Estado de Zacatecas, con superficie de 6925.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-6003-6, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE EMPACADORA DE CARNES 107.40 

SUR COLONIA 18 DE JULIO 109.10 

ESTE EMPACADORA DE CARNES 64.20 

OESTE CALLE JUAN DE TOLOSA 63.80 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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